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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
«inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
*fios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a doñuciíio.^^Bmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

tri- Peseta*.
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción 1,00
ídem judiciales-oficiales :"línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos- financieros 3,00

Las líneas se miden por el total del espacio qcie ocupe elanuncio.
KIííSííI*í:í\u25a0;:^:::::•í::::::::::í^::í:;:í:::::::;::::::::::^::*:::*''•,*"

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 -al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Oficinas, Administración V Talleres
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan

•de Dios.
—

Teléfonos 65814 v S3202.
—

Apartado 937
Horas :De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado :1 pésete

Diputación Provincial c) No padecer defecto físico que le
inhabilite para el ejercicio de su función.

representación del mismo, se emitirá el
correspondiente informe por el Arquitec-
to Jefe de la Corporación.

Ayuntamiento de Madrid
de Madrid d) Estar en posesión del título de

Aparejador y no hallarse inhabilitado pa-
ra ejercer cargos públicos.

Séptima. Serán estimados adecuada-
mente en la calificación los méritos, ser-
vicios oficiales, práctica y conducta pro-
fesionales que hayan sido acreditados.

SECRETARIA
Celebrada y declarada desierta por

falta de licitadores la anterior subas-
ta anunciada para contratar la cons-
trucción de dos evacuatorios subte-
rráneos, uno, del tipo A, en la con-
fluencia de las calles de Alcalá y Ge-
neral Mola, y otro, del tipo B, en la
plaza de las Cortes, el Excmo. señor
Alcalde, por -su decreto de 21 del ac-
tual, se ha servido disponer se anun-
cie, nueva licitación, bajo las mismas
condiciones que figuran insertas en
los «Boletines Oficiales» del Estado
y de la provincia de los días 11 y 9
de enero último, respectivamente.

CURSO PARA PROVEER LA PLAZA VACAN-
TE DE APAREJADOR DE LA SECCIÓN DE EDI-
FICIOS PROVINCIALES, DE LA EXCMA. DIPU-

e) Carecer de antecedentes penales y
haber observado buena conducta.

f) Ser adicto al Glorioso Movimiento
Nacional, y si fuera funcionario, justifi-
car la depuración favorable.

TACIÓN PROVINCIAL DE MADRID Octava. El Tribunal calificador esta-
rá integrado por el Presidente de la Cor-
poración o Vocal Gestor en quien dele-
gue ;dos Vocales Gestores ;un represen-
tante de la Comisión Provincial' de Rein-
corporación de ex combatientes al Tra-
bajo ;un representante de la Dirección
General de Administración Local, si es-
te Organismo hiciere uso de la facultad
que tiene atribuida; el señor Arquitecto
Jefe y un Arquitecto designado por el
Colegio, y el Secretario de la Corpora-
ción o funcionario en quien delegue, que
actuará como Secretario del Tribunal.

BASES
Primera. De conformidad con lo

acordado por la Comisión Gestora en se-
sión de 29 de enero de 1945, se convoca
concurso-oposición para proveer en pro-
piedad una plaza de Aparejador de la
Sección de Edificios Provinciales de es-
ta Corporación, dotada con el haber
anual de 9.000 pesetas, haberes que que-
darán sometidos a la detracción del im-
puesto de utilidades y demás que corres-
pondan con sujeción a las leyes.

Quinta. Las instancias para tomar
parte en este concurso, dirigidas al ex-
celentísimo señor Presidente de la Dipu-
tación, se presentarán, durante un plazo
de treinta días naturales, contados a par-
tir del día siguiente de la publicación de
esta Convocatoria en el Boletín Oficial
de la provincia, en el Registro general de
las oficinas centrales de la Corporación,
Velázquez, 89, en horas hábiles de ofi-
cina (de nueve a trece de la mañana),
reintegradas con póliza del Estado de
1,50 y timbre provincial de 0,75 pesetas,
acompañadas de los siguientes docu-
mentos :

Los correspondientes pliegos se
hallarán de manifiesto en esta Secre-
taría, durante las horas de diez a
una, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

Además de la retribución consignada
•en Presupuestos, el titularde laplaza ob-
jeto de este concurso tendrá derecho a
aumentos quinquenales de sueldo, equi-
valentes al 10 por 100 del sueldo inicial,
al vencimiento de cada período quin-
quenal.

Novena. ElTribunal no podrá actuar
con menos de tres de sus miembros, y la
propuesta que formule como resultado de
sus calificaciones será aceptada inexcu-
sablemente por la Comisión Gestora.

a) Certificación literal de nacimiento
del Registro Civil, debidamente legaliza-
da, cuando corresponda a Audiencia Te-
rritorial distinta de la de Madrid.

Décima. Terminado el plazo -dé pre-
sentación de instancias, se publicará en
.el Boletín Oficial de la provincia la re-
lación de los aspirantes admitidos, así co-
mo la de aquellos que no tuvieran la do-
cumentación completa, concediéndose a
éstos un plazo, no superior a quince días,
para que llenen este requisito, transcu-
rrido el cual sin haberlo cumplimentado,
se les considerará decaídos en su de-

En su consecuencia, se celebrará
dicha nueva subasta el día 24 de
marzo, a las doce, en la Sala de re-
mates de la primera Casa Consisto-
rial, bajo la presidencia del excelen-
tísimo señor Alcalde o de quien al
efecto delegue.

Segunda. Será obligación del Apare-
jador que se nombre a virtud de este con-
curso atender, bajo la dirección de los se-
ñores Arquitectos adscritos a la Sección
•de Edificios de la Corporación, a la con-
servación de los edificios provinciales,
•ejecutar los trabajos y vigilar las obras
«que .se le encomienden, exigiendo el cum-
plimiento de las órdenes e instrucciones
•que reciba, así como de las disposiciones
legales vigentes en relación con el traba-
jo, secundando a los señores Arquitectos,
•como auxiliar de los mismos, en los qué
lleve a cabo la Sección y por ellos le fue-
ren señalados.

b) Certificado médico, expedido por
un Profesor de la Beneficencia Provin-
cial, acreditativo del extremo señalado
en el apartado c) de la base 4.a

c) Certificado negativo de anteceden-
tes penales. ILo que se anuncia al público para

d) Título oficial del Colegio de Apa-
rejadores o testimonio notarial del
mismo.

su conocimiento

recho Madrid, 26 de febrero de 1945
El Secretario, M. Berdejo.

e) Certificado de adhesión al Glorio-
so Movimiento Nacional, expedido por el
Servicio de Información de F. E. T. y
de las J. O. N. S.

Undécima. Los exámenes comenza-
rán una vez transcurridos tres meses de
la citada publicación.

<—7-523)

Duodécima. Los aspirantes satisfa-
rán, en el momento de presentación de la
instancia por la que soliciten tomar parte
en la Convocatoria, la cantidad de vein-
ticinco pesetas, en concepto de dere-
chos.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 21 de diciembre último, con san-
ción del Pleno en 30 del mismo mes,
aprobar los pliegos de condiciones de
la subasta que intenta celebrar para
contratar las obras de prolongación
de la alcantarilla de la calle de Alar-
cón, para unirla con las de las calles
de Antonio Maura y Felipe IV. .

/) Documento acreditativo de hallarse
comprendido en el cupo de ex combatien-
tes oen aquél por el que opte.

Tercera. En observancia de lo esta-
blecido por Orden del Ministerio de la
Gobernación de 30 de octubre de 1939,
•dicha plaza se reserva al cupo de ex
combatientes.

g) Justificante de haber satisfecho los
derechos exigidos para esta Convoca-
toria. Decimotercera. El nombrado deberá

tomar posesión de su destino en el térmi-
no improrrogable de treinta días, conta-
dos desde la fecha en que se le notifique
su designación. Transcurrido dicho pla-
zo sin hacerlo o sin justificar debidamen-
te causa fundada que se lo impida, se le
considerará decaído er. su derecho a ocu-
par la plaza obtenida.

No obstante, podrán concursar, igual-
mente, a esta plaza aquellos aspirantes
que reúnan las condiciones previstas para
los restantes cupos por la Orden de 30
de octubre de 1939, a los que, dentro del
•orden de preferencia establecida, podrá
ser traspasada la plaza que se convoca,
-si no acudieran al presente concurso-
oposición aspirantes calificados dentro
de los respectivos y sucesivos cupos 1 al
~que se reserva la plaza, o no reunieran la
aptitud necesaria para desempeñarla.

Cuarta. Los aspirantes deberán re-
unir y justificar documentalmente las si-
guientes condiciones :

h) Cuantos documentos estime justi-
ficativos de méritos, servicios prestados,
etc., etc.

Sexta. Los aspirantes serán someti-
dos a una prueba-oposición, que consisti-
rá en dos ejercicios: el primero, que será
oral, versará sobre reconocimiento prác-
tico de materiales y sobre reglamentación
de seguridad e higiene de trabajo; y el
segundo consistirá en un ejercicio prácti-
co que durará ocho horas, y será verifi-
cado bajo la inspección de los Arquitec-
tos de la Corporación ; constará de dos
partes :una de toma de datos en obra, y
otra de presentación de trabajos, cuya
descomposición y detalle se precisará so-
bre la obra misma. El primer ejercicio se
celebrará en presencia del Tribunal y se-
rá eliminatorio. Del resultado del segun-
db, al que podrá asistir el Tribunal o una

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los diez días -si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo pla-
zo podrán presentarse cuantas recla-
maciones, sean procedentes contra di-
cha subasta ; en la inteligencia de
que transcurridos los diez días antes
mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna y se tendrán por

El cargo se entenderá ejercido con ca-
rácter provisional por un período de tres
meses, al término de los cuales, y previo
informe favorable de capacidad y aptitud,
expedido por la Jefatura del Servicio, se
considerará confirmado el nombramiento
y acreditado su titular en el ejercicio de
todos los derechos inherentes a la plaza
objeto de lapresente Convocatoria.

a.) 'Ser español.
b\ Haber cumplido veinticinco años

-de edad y.no exceder de cuarenta el últi-
mo día del plazo que se otorga para la
presentación de instancias.

Madrid, 24 de febrero de 1945.
—El

Secretario, Filiberti) López.

(G,—3-537)
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lución en el Boletín Oficial de la

provincia, pasado el cual sin reali-
zarla, se considerar^uruladalaprc-
sente autorizaciór-B

blicación de esta resolución en t
Boletín Oficial de la pro ,incia

Madrid, 23 de febrero de 194=
_

El Ingeniero Jefe, ¡L. López de María.

desechada^c¡uarrUj;^eriestecasose
presente nH

ximo mes de marzo, cesa el sacrificio del
ganado de cerda destinado al consumo en
fresco, quedando, por tanto, en suspenso
el artículo 50 de la Circular núm. 481.

se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 26 de febrero de 1945-
—

El Secretario, M. Berdejo.

Madrid, 26 de febrero 'de 1945.
—El

Gobernador Civil, Jefe de los Servicios
Provinciales de Abastecimientos y Trans-
portes, Carlos Ruiz.

WSeguñda. tonzación, para

fabricar chocolate, se concede con ca-
rácter circunstancial, ínterin perma-
nezca la prohibición de fabricar

C—678) (o-7.526)

(G. C—670) Parque Móvil de Ministerios
JNc

base esta autorización para solicitar
aumento de cupo de materias primas.

bombones
(O.—7.522) Civiles

Servicio Nacional del Trigo
La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 21 de diciembre último, con san-
ción del Pleno en 30 del mismo mes,
aprobar los pliegos de condiciones de
la subasta que intenta celebrar para
contratar las obras de instalación de
20 fuentes para niños en el Parque
de Madrid.

Cuarta. Una vez que se autorice

la fabricación de bombones quedará
anulada automáticamente esta auto-

A N U N C IO

JEFATURA PROVINCIAL Dispuesto por Decreto de 3 de fe-
brero del presente año la concesión dé-
los beneficios reglamentarios para la
construcción por el Instituto Nacional
de la Vivienda de 110 viviendas pro-
tegidas para obreros y empleados d
este Parque Móvil,se saca a subasta la
ejecución de los mencionados trabajos
con arreglo a las condiciones técnicas
económicas, jurídicas y particulares
que se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría de este Parque, avenida del
Generalísimo, 74, en la que se admi-
tirán los pliegos para la licitación has-
ta las doce horas del día anterior al
del remate, que tendrá lugar el 15 de
marzo próximo.

PRECIOS DE HARINAS PANIFICABLES PARA
rización circunstanrial

Durante el próximo mes de marzo re-
girán*en esta provincia los siguientes
precios de harinas panificantes, aproba-
dos por la Superioridad:

EL MES DE MARZO DE 1945
Madrid, 21 de febrero de 1945-—

El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría.

(G. ?.— 676) \u25a0-7*528)
Los expresados pliegos de condi-

ciones se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo pla-
zo podrán presentarse cuantas recla-
maciones sean procedentes contra di-
cha subasta ; en la inteligencia de
que transcurridos los diez días antes
mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se
presenten.

Pesetas
Q. M.

Zona H. A Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don Faustino Morato Vázquez,
en solicitud de autorización para
ampliar sus talleres mecánicos de
ebanistería, comprendidos en,el gru-
po i.°, apartado b) de la clasifica-
ción establecida en la Orden minis-
terial de 12 de septiembre de 1939,

Harina de abastecimiento
Harina de canje

185,96
110,85

Zona H. B
Harina de abastecimiento 176,63
Harina de canje 108,43

Estos precios se entienden en fábrica
y sin envase.

Madrid, 26 de febrero de
Jefe provincial, E. Cundidlos

1945.— El Los gastos de inserción del presen-
te anuncio serán por cuenta del adju-Esta Delegación de Industria ha

resuelto : •(G. C—668) dicatario
Autorizar a don Faustino Morato

Vázquez para ampliar sus talleres
mecánicos de ebanistería, estableci-
dos en la calle de Diagonal, núme-
ro 17, de esta capital, con arreglo
a las condiciones fijadas en la nor-
ma 11 de la citada Orden y a la es-
pecial de que la puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máximo
de un mes, contado a partir de la
fecha de la publicación de esta reso-
lución en el Boletín Oficial de la
provincia, pasado el cual sin realizar-
la, se considerará anulada la presen-
te autorización.

Madrid, veinticuatro de febrero dt
mil novecientos cuarenta y cinco.

El Ingeniero Director,

J. Prieto
Delegación de Industria de la

provincia de Madrid
¡Lo que se anuncia al público en

cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

(G. C—669) (O.-7.525)
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido por
don Jerónimo Agulló Marco, en so-
licitud de autorización para instalar
una fábrica mecánica de calzado,
comprendida en el grupo i.°, apar-
tado b) de la clasificación estableci-
da en la Ord£n ministerial de 12 de
septiembre de 1939,

Audiencia Territorial de Madrid
Madrid, 26.de febrero de 1945.

—
El Secretario, M. Berdejo.

Don José Fernández Alonso, Oficial
de Sala, Letrado de la Audiencia

(O.-7.521) Territorial de Madrid,
Certifico :Que ante la Sala segun-

da de lo Civil se siguen autos promo-
vidos por doña Basilisa Córdoba Ra-
mírez, como causahabiente de su ma-
dre, doña Tremedal Ramírez Ibáñez,

con don Francisco López García, so-
bre indemnización de daños y perjui-
cios ;en cuyos autos y por dicha Sala
segunda se ha dictado la sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispositi-
va es la siguiente :

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 21 de diciembre último, con san-
ción del Pleno en 30 del mismo mes,
aprobar los pliegos de condiciones de
la subasta que intenta celebrar para
contratar las obras de construcción
de tres evacuatorios en el Parque de
Madrid.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Madrid, 23 de febrero de 1945.
—

El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría.Autorizar a don Jerónimo Agulló

Marco para instalar en la calle del
General Sanjurjo, número 5, Vicál-
varo (Madrid), una fábrica mecáni-
ca de calzado, con arreglo a las con-
diciones fijadas en la norma 11 de la
citada Orden y a la especial de que
la puesta en marcha deberá efectuar-*
se en el plazo máximo de un mes,
contado a partir de la fecha de la pu-
blicación de esta resolución en el
Boletín Oficial de la provincia, pa-
sado el cual sin realizarla, se consi-
derará anulada la presente autoriza-

(G. C.-677) (O.-7.529)

Visto el expediente promovido por
don Narciso Negro Fernández, en
solicitud de autorización para reanu-
dar una industria de estampación de
metales.

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmq'. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los diez días Si-guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo pla-
zo podrán presentarse cuantas recla-
maciones sean procedentes contra di-
cha subasta; en la inteligencia de
que transcurridos los diez días antes
mencionados no habrá ya lugar a re-
clamación alguna y se tendrán por
•desechadas cuantas en este caso se
presenten.

Sentencia
Resultando que en su tramitación

se han cumplido los trámites regla-
mentarios ; que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo pri-
mero,'apartado b) de la clasificación
establecida en la Orden ministerial
de 12 de septiembre de 1939;

En la Villa de Madrid, a dos de le-

brero de mil novecientos cuarenta y
cinco.

—
Habiendo visto los presentes

autos de juicio declarativo de menor
cuantía, remitidos en virtud de apela-
ción por el señor Juez de primera ins-
tancia de Colmenar Viejo y seguidos
entre partes :de la una, como deman-
dante y apelante, doña Basilisa Cór-
doba Ramírez, como causahabiente de
su madre, doña Tremedal Ramírez
Ibáñez, sin ocupación especial y veci-

na de Colmenar Viejo, a quien defien-
de el Letrado don Cesáreo P. y Pérez

ción
Madrid, 21 de febrero de 1945.—

El Ingeniero Jefe, L. López de Ma-
ría. Considerando que no aportándose

al expediente justificantes que prue-
ben que la instalación que se solicita
reanudar su trabajo es equivalente a
la que tuvo anteriormente ;

(G. C -675) (O.-7.527)

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Benigno Jordana Nuevo, en so-
licitud de autorización para ampliar
su industria de confitería, pastelería
y bombones, comprendida en el gru-
po i.°, apartado b) de la clasifica-
ción establecida en la Orden minis-
terial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha

Considerando que las necesidades
de materias primas intervenidas que
requiere la nueva instalación son su-
periores a las que constan en el ex-
pediente que sobre reanudación del
grabado químico se declararon yque,
dadas las circunstancias actuales de
distribución de estos metales, no con-
viene aumentar su consumo con nue-
vas actividades industriales,

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obj-as y servicios municipales.

Madrid, 26 de febrero de 1945.—El Secretario, M. Berdeio.

Abascal -y representa el Procurad,

don Joaquín Aicúa ; y dé la otra. < «

rao demandado y apelado, don 1*™'
cisco López García, labrador y
igual vecindad, que no ha compare,
do en esta Superioridad, por lo qui

respecto del mismo se han entendió,
las actuaciones con los estrados de

Tribunal ;sobre indemnización de da

(O.-7.524)
resuelto

Autorizar a don Benigno Jordana
Nuevo para ampliar su industria de
confitería, pastelería y bombones, es-
tablecida en la calle de Fuencarral,
número 17, de esta capital, con arre-
glo a las condiciones fijadas en la
norma 1 1 de la citada Orden v a las
especiales siguientes •

Esta Delegación de Industria haComisaría General de Abasteci- resuelto nos y perjuicios

mientos y Transportes Denegar la autorización solicitada
por don Narciso Negro Fernández
para reanudar su industria de estam-
pación de metales, en la calle parti-
cular de Yaltehermoso, 10.

Fallamos

Belegaeión Provincial de Madrid Que estimando en parte la den»'
da deducida a nombre de dona «

nu-dal Ramírez Ibáñez, hoy suiM
dera, doña Basilisa Córdoba Ks» \u25a0

rez, debemos condenar y condena
al demandado, don Francisco, W

García, a que en concepto de ini

nización de perjuicios, por la d'-'P*

Carnes Contra esta resolución cabe al in-
teresado el recurso de alzada ante ellimo. Sr. Director general de Indus-
tria, debiendo interponerse en el pla-
zo de quincg días siguientes a la pu-

_ Esta Jefatura Provincial pone en cono-
Cimento de los señores- Alcaldes-Delega-
dos locales (je Abastecimientos • de esta
provincia, que a partir del día i.*> del pró-

Primera. ¡La puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máxi-
mo de un mes, contado a partir de la
fecha de la publicación de esta reso-
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neración en que se hallaba la yegua al

E- devuelta, pague la cantidad impor-

f de la depreciación que implica di-

ha depauperación, cuya cantidad se

rara en período de ejecución de sen-

Ida, tomando como base el valor

,,e se acredite tuviera la yegua al ser
itregada al demandado, y el que
pálmente tuviera al serle devuelta a

«.dueña, sin expresa condena de cos-

tas en ambas instancias. Y a su f.em-

devuélvanse los autos al Juzgado
de' su procedencia con las correspon-

diente certificación y orden. En lo que

esté conforme la presente sentencia

con la apelada, la confirmamos, y en

lo que no la revocamos.— Así por esta

nuestra sentencia, que a más de noti-

ficarse en estrados y hacerse notoria

por edictos se publicará en el Boletín

Oficial de esta^rovincia por la rebel-

día del demandado, don Francisco
López García, lo pronunciamos, man-

damos y firmamos.
—

Gustavo Lescu-

re,Pascual Domenech, Manrique Ma-
riscal de Gante.

Providencia Que las cargas y gravámenes ante-
riores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante las acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de

las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

relevantes servicios, y en el cual fue-
ron honrados con la concesión de
tantas condecoraciones.

Juez, señor Vacas.
—

Madrid, veinte
de febrero de mil novecientos cuaren-
ta y cinco.

—
Por presentado el ante-

rior escrito, con la liquidación que le
acompaña, que se una a sus autos ;y
antes de acordar en cuanto a la entre-
ga que se interesa, dése vista de la li-
quidación adicional presentada a los
herederos o causahabientes de doña
María Isaac Marini, a fin de que, den-
tro del término de ocho días, puedan
impugnarla si lo estiman conveniente,
a cuyo fin y mediante desconocerse su
actuai domicilio y paradero, se publi-
carán los oportunos edictos en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, y se
fijarán en el. tablón de anuncios de
este Juzgado. —Lo mandó y firma su
señoría ; doy fe.-—Vacas.— Ante mí,
Carlos Viada. (Rpbricados.)

Lo que se hace público, a fin de
que los que se consideren con derecho
a ello, puedan formular su oposición
ante este Juzgado, dentro del término
de tres meses, a contar desde la pu-
blicación del presente en los periódi-
cos oficiales.

V para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente con e1 visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veintidós de febre-
ro de mil novecientos cuarenta y

Madrid, a veintitrés de febrero de
mil novecientos cuarenta y cinco.

El Secretario,
José Cabello

Alberto García Martínez
cinco

El Secretario,
Carlos Viada (A.—4.224)

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

JUZGADO NUMERO 15Luis Vacas
(A.—4-229)

edicto

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a veinte de febre-
ro de mil novecientos cuarenta y

JUZGADO NUMERO 20 Don Francisco de Paula Serra y Mar-
tínez, Juez de primera instancia nú-

EDICTO mero quince, de Madrid,

Don Alberto García Martínez, Magis- Hago saber :Que en este Juzgado
de mi cargo, Secretaría del señor Cor-
tés, se tramita procedimiento especial
sumario a instancia de la Compañía
Hipotecaria, representada por el Pro-
curador señor López Batanero, contra
don Emilio Marín Santaella, para la
efectividad de un- préstamo hipoteca-
rio; en los que se ha acordado por
providencia de este día sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera
vez, el inmueble hipotecado :

cinco trado, Ju Jz de primera instancia nu-

mero veinte de esta capital,El Secretario,
Carlos Viada

(A.—4.228)
Publicación

Hace público :Que don Antonio
Olías de Lima, por sí y como apode-
rado de su hermano don Joaquín
Olías de Lima, ambos vecinos de Ma-
drid, presentó escrito interesando la

unión del apellido paterno «Olías» y'

materno «De Lima», pasando a se-

gundo el segundo de su padre, por
lo que deberán en lo sucesivo denomi-
narse Antonio y Joaquín Olías de
Lima Rodríguez, respectivamente,
fundando tal petición en lo siguiente :

Out descienden por línea paterna de
don José Guillermo de Lima, quien

por su relevantes servicios a la Patria,

por Real decreto de veintiuno de fe-

breo de mil ochocientos dieciséis, fué
nombrado caballero supernumerario

de la Real y Distinguida Orden Es-
pañola de Carlos III;por Real de-
creto de diez de junio de milochocien-
tos treinta y nueve, S. M. la Reina
Gobernadora de España le nombró
G>-an Cruz de la R. O. americana de
Isabel la Católica ;por Decreto de pri-

mero de diciembre de mil ochocientos
treinta y cuatro, S. M. la Reina de
Portugal le nombró Comendador de
la Orden de Cristo, en atención a sus
meritísimos servicios ya su lealtad pa-

ra con el Régimen, y por Decreto de
veinte de enero de mil ochocientos
treinta y siete, la misma Reina le

nombró Título de su Real Consejo;
que el referido don José Guillermo de
Lima, enviado extraordinario y mi-

nistro plenipotenciario en España de
S. M. la Reina de Portugal, falleció
en Bilbao el diecisiete de agosto de
mil ochocientos cuarenta y cinco, no

dejando más descendencia que un hijo

llamado don Joaquín Guillermo, agre-

gado, a la sazón, en la Embajada de
Portugal en España ; que a don Joa-
quín Guillermo se le concedió por
Real decreto de veintisiete de enero de
mil ochocientos cincuenta y ocho, la
naturalización en España, prestando
en veintidós de abril de mil ochocien-
tos sesenta y tres, ante el Excmo. se-
ñor Gobernador Civilde Madrid, con
las solemnidades de costumbre, jura-
mento de fidelidad a la Reina de Es-
paña y de obediencia a las leyes, con
renuncia a todo pabellón extranjero ;

y que el citado don Joaquín Guillermo
de Lima, dejó a su fallecimiento en
tres de mavo de mil ochocientos no-

venta y cinco, únicamente descenden-
cia femenina : Inés, Isabel y Rosa.,

madre esta última de los recurrentes ;

de todo lo que resulta que de no acce-
derse a la petición, se extinguiría el
apellido «De Lima», con el que sus
antepasados prestaron a la Patria tan

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Magistrado don
Pascual Domenech, Ponente que ha
sido en estos autos, estando celebran-
do sesión pública la Sala segunda, de
lo Civil en el día de su fecha, de que
certifico.— Ante mí, J. M.Corujo.
(Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 6

edicto

En virtud de providencia dictada
por el señor don Luis Vacas Andino,

Juez de primera instancia del número
seis, de los de esta capital, en autos
de juicio ejecutivo sumario, seguido a
instancia de don Luis Cardenal Pé--
rez, contra don Luis Sánchez Temble-
que y Pardiñas, en reclamación de
quince mil pesetas, se saca a la venta
en pública subasta y por primera vez,
la siguiente

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, por la rebel-
día de don Francisco López García,
extiendo y firmó 'la presente en Ma-
drid, a 15 de febrero de 1945-

—
José

Fernández.

Una casa situada en esta capital, ca-

lle de Martín de Vargas, número
quince, lindante : por derecha, en-
trando, con la número diecisiete de la
misma calle ; por la izquierda, con
la número trece, también de Martín
de Vargas, y por la espalda, con la

número ciento dos antes, hoy ciento,

de la calle de Embajadores. Ocupan-
do una superficie de siete 'miIquinien-
tos sesenta y ocho pies Cuadrados, o

quinientos noventa y cuatro metros

cuadrados con cuarenta y nueve decí-
metros también cuadrados.

(G. C.-674) (C—3.7 »9)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Finca

En Collado Mediano. Casa hotel en
construcción en la carretera de Gua-
darrama, que constará de sótanos y
dos plantas. El solar o terreno que
ocupa linda ;al Sur, o frente, en línea
de 6o metros y 90 centímetros, con di-
cha carretera ; al Oeste, o izquierda,
entrando, en línea de 88 metros 50
centímetros, con finca de don Alfon-
so Repiso y otro ;al Este, o derecha,
entrando, en línea de 59 metros, con
finca de Francisco García ; al Norte,
o fondo, en línea de 36 metros 80 cen-
tímetros, con terreno de la vía férrea,

sumando estas cuatro líneas una su-
perficie de 2.882 metros y 15 decíme-
tros, de la que se hallan edificados

310 metros cuadrados y el resto desti-
nado a jardín. Esta finca está circun-
dada por una verja y dentro de la su-
perficie de la misma se está constru-
yendo un garajeB

-JUZGADOS DE PRIMERA
-

INSTANCIA
El remate tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sito en el
piso segundo de la calle del General
Castaños, número uno, de esta capi-
tal, el día treinta y uno del mes de
marzo venidero, a las once horas, de-
biendo anunciarse con la antelación
de Ley en los Boletines Oficiales del
Estado y de esta provincia, debiendo
ajustarse en el acto a las siguientes

JUZGADO NUMERO 6

En este Juzgado de primera instan-
cia número seis, de los de esta capital,
se tramitan autos promovidos por el
Procurador señor Fontela, en nombre
v representación del Banco Hipoteca-
rio de España, contra doña María
Isaac Marini, hoy sus herederos o
causahabientes, sobre secuestro y po-
sesión interina de finca situada en tér-
mino municipal de Vallecas, para ha-
cer efectivos tres préstamos hipotecá-
is, importantes, en total, la suma de
lfiw50 pesetas, en los que se ha pre-
sentado por el Banco actor la liquida-
ción adicional siguiente :

"Liquidación adicional de la cuenta
de nuestro número 3.374, del présta-
mo número 26.100, 29.144, 45.644, de
dona María Isaac Marini, desde el 11»
le octubre de 1944 al 8 de febrero de
•045 -—Conceptos .—Debe .—Haber .—

agado por administración, 5,84
—

agado por administración, 83,93.—
Uienta de Procurador, 298,75.—Gas-os anuncios procedimientos, 203,65.'eguros de incendios, 56,55.—Cuenta
tiuid,

0IUrador ' 53L11--Timbre li-
r';clón ' I.50.-4 deducir: Cobra-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Condiciones

Primera
Servirá de tipo para la licitación la

cantidad de ciento ochenta mil pese-
tas, pactada en la escritura de prés-
tamo.

Segunda

W¥i ista, que se celebra-

rá en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, se ha señalado el
día cinco de abril próximo, a las once
de su mañana ;haciéndose constar :

Para tomar parte en la licitación
deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento del referi-
do tipo.

Tercera

No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de licitación.Que dicha finca sale a subasta en

la cantidad de veinticinco mil pesetas
en que fué tasada, no admitiéndose
postura alguna que sea inferior a di-
cho tipo.

Cuarta
Los autos y la certificación del Re-

gistro a que hace referencia la regla
cuarta del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria estarán de ma-

nifiesto "en,este Juzgado; entendién-
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Que para tomar parte en la misma
deberán consignar los licitadores pre-
viamente en la mesa del Juzgado, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del expresado tipo.

Que los autos yia certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de

la ley Hipotecaria, se encuentran de
manifiesto en Secretaría.

=41^ ,?'niStración ' 2+5 5 i-181,33 ;

MadTlH d°a nuesl-ro favor, 936,33-—
sfia° ? febrer° de «945—E1

SerriA Cad?')—Hay un sello de la
ftanco" Contabilidad de dicho

Y
'iici-,fl

n, "endonados autos se ha,ctad o la Siguiente
Oue se entenderá que todo lidiador

acept.i cuno bastante la titulación ; y
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1

quinto día, para la práctica de una dili-

gencia en el sumario núm. .51, de 1941.
B (B—25.477)

fin de que en el término de cinco días
contados desde el siguiente a la publica-
ción de este edicto en el Boletín Ofi-
cial.de \u25a0 esta provincia, comparezcan
en este Juzgado a prestar declaración en
el sumario arriba indicado, cuyo Juzga-
do se encuentra enclavado en la calle del
General Castaños, núm. 1.

Dado en Madrid, a diecisiete de fe-
brero de mil novecientos cuarenta y
cuatro.

CITACIONES

Bajo .os apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señale, a contar desde la fecha ae la
publicación del anuncio en este ptrió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del dé Marina.

El Secretario judicial,
Nicolás Cortés

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción accidental
de este Partido, en el sumario que se

sigue en este Juzgado con el núm. 191,

de 1941, por robos, contra otros y An-

tonio Cruz Cubillo, ha acordado publicar
el presente edicto en los «Boletines Ofi-

ciales» del Estado y de la provincia, lla-
mando por medio del mismo a Concha N.,
que habita en Madrid, ignorándose la

calle y demás circunstancias, pa a que
en el término de diez días comparezca
ante este Juzgado, a fin de recibirla de-
claración e instruirla del artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(G. C—526) (B.—25.476)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Francisco de P. Serra
(A.

—
4.226) (B

—
25-53o)

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 17 En virtud de lo acordado por pro-
videncia dictada en el sumario que se
instruye con el número 352, de 1944,
por estafa, se cita a Esmeralda Díaz
Viána, de cincuenta años de edad
casada, sus labores, hija de Plácido y
Francisca, natural de San Gregorio
(Portugal), vecina de Andújar, con do-
micilio en la casa de don Ramiro Rodrí-
guez, sin que expresara la calle, para
que dentro del término de cinco días,
contados a partir de la publicación de
la presente, comparezca^ asistida de su
esposo, ante el Juzgado de instrucción
número 20, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, con
objeto de recibirla declaración y ofrecer-
la el procedimiento, de conformidad con
lo que determina el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

EDICTO JUZGADO NUMERO 15
. Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia número diecisiete,

de esta capital, se anuncia la petición
deducida por el Banco Hipotecario de
España, representado por el Procura-
dor señor Aicúa, sobre cancelación de
la notación de secuestro practicada
con fecha nueve de agosto de mil no-
vecientos nueve en el Registro de la
Propiedad del Mediodía, de Sevilla,
sobre una casa en dicha ciudad en el
callejón sin salida de la calle de San
Gregorio, número cuatro antiguo,
nueve moderno y dieciséis novísimo,
y cuya anotación fué decretada en los
autos sobre secuestro y posesión inte-
rina de la referida finca promovidos
en el extinguido Juzgado de primera
instancia del distrito del Hospital por
el referido Banco Hipotecario, contra

doña Francisca Javiera Osborne ; a
fin de que los interesados tengan co-
nocimiento de tal cancelación y pue-
dan oponerse, si les conviniere, den-
tro del término de nueve días ; aperci-
biéndoles que transcurido dicho pla-
zo sin oposición, se les tendrá por
conforme con la repetida cancelación
y se llevará a efecto la misma.

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha por el señor Juez de
instrucción de este Juzgado, se cita a
Carmen Cruz Jiménez, de cuarenta años
de edad, natural de Sevilla, hija de Mi-
guel y Enriqueta, casada, sus labores,-
que viviójen la calle de Padilla, 52, prin-
cipal C, a fin de que dentro del término
de cinco días comparezca ante este Juz-
gado de instrucción número 15, sito en
la calle del General Castaños, número 1,

con el fin de prestar declaración en el
sumario seguido por hurto con el núme-
ro 106, I94°B

Huelves Velasco (Antonio), hijo de
Severiano y de Alvara, natural de Ar-
ganda, vecino del Puente de Vallecas,

de estado soltero, profesión tejero, de
dieciocho años, que se fugó del Depó-
sito municipal de esta Villa,domiciliado
últimamente en el Puente de Vallecas,
Capitán Cortés, 31, procesado por robo
en sumario núm. 200, de 1944, compa-
recerá en término de diez días ante el

Juez de instrucción de San Lorenzo del
Escorial.

(B.-25.480)

SEGOVIA (B—25.531)
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de instrucción de este partido en
providencia dictada en el sumario que se
instruye con el núm. 136, de 1944, por
supuesto hurto de metálico y efectos, a
virtud de denuncia de don Mariano Her-
nanz Torres, de cuarenta y seis años,
casado, tratante, hijo de Miguel y Lui-
sa, natural de Madrid, donde debe ha-
bitar, desconociéndose su domicilio, pa-
ra que en el término de ocho días com-
parezca ante el Juzgado de instrucción
de Segovia, para ser oído en el precitado
sumario.

CHAMARTIN DE LA ROSA
Por providencia del señor Juez, dic-

tada en el juicio de faltas 44, del año
en curso, se ha acordado citar a Fran-
cisco García, de unos treinta y dos año_Sj
soltero, que tuvo su último domicilio en
esta Villa, calle de Magallanes, núm. 6,
con su amante Eustaquia Torres Nieto,
y cuyo actual paradero se ignora, para
que el día 28 de marzo próximo, y hora
de las doce de su mañana, comparezca
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la avenida del Generalísimo, nú-
mero ni (Casa Consistorial), y asista,

con los testigos y demás medios de prue-
ba de que intente valerse, a las sesiones
del juicio de faltas antes indicado.

Asimismo se le instruye de los dere-
chos y acciones que le concede el ar-
tículo 970 de la ley de Enjuiciamiento
CriminalH

(G. C—562) (B.—25.495)

En virtud de providencia dictada en v

este día por el señor Juez de instruc-
ción de este partido en el sumario se-
guido en este Juzgado bajo el núm. 16,
de 1945 contra Gerardo Calderón Gon-
zález, por hurto de una retranca, una
barriguera y una zofra, hecho ocurrido
en la noche del 10 al 11 de junio últi-
mo, de un carro que se hallaba en la
puerta de una casa sita en las inmedia-
ciones del pueblo dé Aravaca, se ha acor-
dado citar al perjudicado, cuyo nombre
y demás circunstancias se ignoran, a
fin de que en el término de quinto día,
contado desde la inserción de la presen-
te en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia de Madrid, comparezca ante este
Juzgado a prestar declaración y serle
hecho el ofrecimiento de acciones.

(G. C -517) (B

GETAFE

—25-449)

Dado en Madrid, a veintidós de fe-
brero de mil novecientos cuarenta y

Luna Martín (Máximo), natural de
Escalona, provincia de Toledo, hijo de
Teófilo, domiciliado en el paseo de los
Aceiteros, núm. 3, y como comprendido
en los números 1.° y 3° del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
comparecerá ante este Juzgado en tér-
mino de quinto día, para la práctica de
una diligencia en sumario núm. 51, de
J94i.

cinco

El Secretario
(Firmado.) (B—25.520)V.° B.* (G. C—616)

El Juez
(Firmado.) Y para su inserción en el Boletín-

Oficial de esta provincia, expido la pre-
sente en San Lorenzo del. Escorial.

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad (te Madrid

(A.—4.227)
(B.—25.468) (G. C—561) (B.—25.498)

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS
Pérez López (Tiburcio) , de cuarenta

y siete años, natural de Santa Cruz del
Retamar, hijo de Juan y de Eladia, que
tuvo su domicilio en el Puente de Valle-
cas, calle de Biencinto, núm. 3 y 5, y
como comprendido en los números i.° y
tercero del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, comparecerá ante
este Juzgado en término de quinto día,
para la práctica de una diligencia suma-
rial en causa núm. 144-1943.

Barrientes Arroyo (Francisco); hijo
de Francisco y de Agustina, natural de
Madrid, vecino de Chamartín de la Ro-
sa, de estado casado, profesión albañil,
de veintinueve años, domiciliado última-
mente en Chamartín de la Rosa, An-
drés Fues, 16, procesado por infracción
de la ley de Caza en sumario 20S-1941,
comparecerá en término de diez días an-
te el Juez de instrucción de San Loren-
zo del Escorial.

DupHcado de cartillas por extravio
de original

Número 436. Sucursal 3-
a - Doña El-

vira Sierra Gil
JUZGADO NUMERO 21

Libreta a la vista núm. 63437. a

nombre de doña Petra Camarena Sán-CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el Juzgado de primera instancia
número 21 de esta capital y mi Secre-
taria, se sigue la pieza separada de res-
ponsabilidad civil, dimanante del expe-
diente de responsabilidades políticas se-
guido contra Gabriel Mejías Fragoso,
en cuya pieza separada y en el incidente
de señalamiento de renta del local que
ocupa la farmacia de la calle de Alcalá,
número 104, promovido por don Julio
Fernández de la Fuente, como propieta-
rio de la mencionada casa, se ha acorda-
do emplazar al inculpado en dicho expe-
diente Gabriel Mejías Fragoso, para que
en el término de quince días comparezca
ante la Excma. Audiencia Territorial a
hacer uso de su derecho si viere conve-
nirle, en el recurso de apelación inter-
puesto por dicho señor Fernández de la
Fuente, contra el auto que dictó- el Juez
Civil Especial de responsabilidades polí-
ticas de Madrid, fecha 19 de febrero de
1942 y cuyo recurso le ha sido admitido

\u25a0en un solo efecto por este Juzgado.

Fldem id. i i,ídem de dona

Dorotea Lizardi Semper.
ídem id.núm. -70.616, ídem de dona

Juliana San Eustaquio Sanz.
ídem id.núm. 88.662, ídem de dona

Felisa Chao López.
ídem id.núm. 94.712, ídem de dona

Estefanía Leaniz Larrañaga.
ídem id. núm. 98.649, ídem de don

Luis Rodríguez Mfartín. ,

ídem id. núm. 114.681, ídem de

Unión de Cartería, Sociedad de bo-

corros Mutuos. .
ídem id. núm. 124.055, ídem «

doña Francisca Fernández de Cal ,

doña María Alvaréz' Fernández.
ídem id. núm. 145-089. ídenl Ü

doña Beatriz Fernández Medrano.
ídem id. núm. 150.436, ¡dem

doña María Hurdisan del Campo-

Resguardo de valores núm. 0.9-
'

a nombre de doña María Hurdisan a

Campo. , ña
ídem id. núm. 7.091, ídem de ao

María Hurdisan del Campo. -j
Madrid, 26 de febrero de 1945*

Tefe de Ahorro (firmado). .
J (A.—4*225'

chez

(B.—25.472) (G. C—524)

Lemus Cuevas (Rafael), de veintiocho
años, natural de Cabeza de Vaca, hijo
de Nicolás y Matilde, que tuvo su últi-
mo domicilio en Badajoz, Luna, núm. 6,
y como comprendido en los números i.°

y 3.0 del artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, comparecerá ante
este Juzgado en término de quinto día,
para la práctica de una diligencia judi-
cial en causa núm. 144-1943.

JUZGADO NUMERO 19
Por providencia de esta fecha, dicta-

da por el señor Juez de instrucción nú-
mero 19, en el sumario que se instruye
bajo el núm. 194, de 1944, por hurto,
se ha acordado citar por medio del pre-
sente a Rosa Aguilera García, que pres-
taba sus servicios domésticos en la pen-
sión «Mundial», sita en el paseo de San-
ta María de la Cabeza, núms. 3 y 5, pa-
ra que dentro del término de cinco días
comparezca ante este Juzgado, con el fin
de ampliarle su declaración.

(B.—25.473)

Luna Martín (Félix), de dieciocho
años, natural de Escalona, provincia de
Toledo, hijo de Teófila, domiciliado en
el paseo de los Aceiteros, núm. 3, y
como comprendido en los números i.° y
tercero del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, comparecerá ante
este Juzgado en término de quinto día,
para la práctica de una diligencia judi-
cial en sumario núm. 51, de 1941.

(B.-25.462)

JUZGADO NUMERO 9
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción número 9,
de esta capital, en el sumario seguido
en este Juzgado con el número 2, de
*945> por estafa, se ha acordado citar
por medio del presente a don Rafael
Ramírez Pazo, de treinta y cuatro
años, casado, Abogado, natural de
Priego (Córdoba), y domicilio
en la calle de Manuel Cortina, núm. 6, y
al dueño del automóvil marca «Fíat
Balilla», modelo 108, núm. 4.799 de mo-
tor, y 308.093.776 de bastidor, con el

Y para que sirva de emplazamiento
\u25a0en legal forma al. inculpado Gabriel Me-
jías Fragoso, expido la presente para su
publicación en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el Boletín Oficial dé esta
provincia, en Madrid a veintidós de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y
tres. —El Secretario, José Cabello. Vis-
to bueno: el Juez de primera instancia
{firmado).

(B.—25.467)

Luna Martín (Guillermo), de cuaren-
ta y cuatro años, soltero, jornalero, hijo
de Florentino y Cesárea, domiciliado en
Escalona (Toledo), General Mola, com-
parecerá ante este Juzgado en término de(B.—25.615) Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo,


